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CIRCULAR INFORMATIVA  

 

Ampliación del plazo de cobertura de las ayudas directas a 

autónomos y empresas  

 

• Se amplía en cuatro meses, desde el 31 de mayo hasta el 30 de septiembre, el plazo 

de cobertura de las ayudas 

 

El Consejo de Ministros ha aprobado esta semana la modificación del Real Decreto-ley 

5/2021 de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 

a la pandemia de la COVID-19, por la que se amplía el ámbito temporal cubierto por las 

ayudas directas para autónomos y empresas. 

En ese sentido, se amplía en cuatro meses, desde el 31 de mayo hasta el 30 de 

septiembre, el plazo de cobertura de las ayudas.  

De esta manera, estas ayudas de carácter finalista podrán emplearse para el pago de 

deudas y costes fijos asumidos por las empresas desde marzo de 2020 hasta el 30 de 

septiembre de 2021. 

Además, el Real Decreto-ley aclara que, dentro de las finalidades a las que se pueden 

destinar las ayudas, el concepto de costes fijos incurridos incluye las pérdidas 

contables generadas durante el período de cobertura.  

Así, los autónomos y empresas podrán destinar las ayudas a satisfacer deudas y 

realizar pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y no financieros, así como 

a compensar los costes fijos incurridos, incluidas las pérdidas contables, siempre que 

se hayan generado en el plazo establecido y procedan de contratos anteriores al 13 de 

marzo de 2021 (fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2021). 

Estas modificaciones permitirán a las comunidades autónomas que aún dispongan de 

parte de los recursos asignados realizar nuevas convocatorias de ayudas en lo que resta 

de año.  

El objetivo es maximizar el efecto de las ayudas, y contribuir a reducir el 

sobreendeudamiento de las empresas y reforzar sus balances. 
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NO DUDE EN CONTACTAR CON NOSOTROS. 

El GRUPO ACOUNTAX está a su entera disposición para resolver sus dudas y atenderles 
en todas las cuestiones profesionales que nos requieran.        

  Madrid, 16 de septiembre de 2021 
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